CONCEPCIÓN, 18 de agosto de 2011.-

Nº  723/ VISTOS :
la nota, de 07 de agosto de 2011, de la Asociación de Fútbol Amateur de Concepción ; en la que solicita comodato de terreno de propiedad municipal ubicado en calle Aníbal Pinto altura 1.800; el certificado de vigencia y directorio suscrito por el Director Regional del Instituto Nacional de Deportes; copia de inscripción de dominio del predio municipal d e12 de agosto de 2011;  el Oficio Ord. Nº 643, de 16 de agosto de 2011 de la Secretaría de Planificación Municipal; el Oficio Ord. Nº 821, de 17 de agosto de 2011 de la Secretaría Municipal; el Acuerdo Nº 758-98-2011, de 18 de agosto de 2011, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se autoriza la entrega de dicho terreno en comodato a la citada Asociación; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 65 letra e) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

decreto
1.- Autorízase la entrega en Comodato a la ASOCIACIÓN DE FÚTBOL AMATEUR DE CONCEPCIÓN, personalidad jurídica N° 801143-5 del Instituto Nacional de Deportes, un terreno de equipamiento municipal ubicado calle Aníbal Pinto a la altura del 1.800, sector Tucapel Bajo, de esta ciudad, por un plazo de 5 años, a favor de la misma Asociación.

2.- Establécese que el terreno de equipamiento municipal que se entrega en comodato corresponde a un retazo del Lote 1 del plano de subdivisión SERVIU S8R 3407, aprobado por Resolución D.O.M. N° 5748-G-76,  de fecha 16 de octubre de 1986 y que el rol de avalúo de contribuciones del Lote 1 corresponde al 1319-65 de la comuna de Concepción.
3.- Establécese que este terreno forma parte de uno de mayor extensión inscrito a nombre de la Municipalidad de Concepción a fojas 838 vuelta Nº 785 del Registro de Propiedad del año 2001 a cargo del Conservador de Bienes Raíces de Concepción.
4.- Déjese como parte integrante del Decreto respectivo, el plano que indica el polígono y sus respectivos deslindes, del terreno que se otorga en comodato y que tiene una superficie aproximada de 9.847 metros cuadrados. 

5.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del respectivo Contrato de Comodato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,
PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL (S)
DISTRIBUCIÓN:
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